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RESOLUCICf No: L f o 8 6, 1 1 O lC 2\ll!i 
Por la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. IT-SA-25-11 

La Secretaria de Infraestructura del Departamento de Santander en uso de las facultades legales y las 
autorizaciones otorgadas y en especial aquellas que le confieren los artlculos 209 de la Constitución Polltica, 12 

y 25 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el articulo 2.2.1.1.2.1.5 Decreto 1082 de 
2015 y quien se encuentra debidamente facultada por el Set'lor Gobernador del Departamento de Santander 

para suscribir contratos mediante Decreto Departamental No 041 de 2025 y, 

CONSIDERANDO QUE; 

El Gobernador de Santander mediante Decreto No. 0621 del 16 de noviembre de 2021 a su vez derogado por el 
Decreto 041 de 2025, delegó en los Secretarios de Despacho, la competencia para ordenar el gasto, el ejercicio 
de la facultad de seleccionar, adjudicar, celebrar, ejecutar, adicionar, modificar, aclarar, generar las órdenes de 
pago, suspender, terminar y liquidar convenios o contratos a nombre del Departamento, con personas públicas o 
privadas y en general, expedir los correspondientes,actos ad1nistrativos que se produzcan con motivo u ocasión 
de la actividad contractual, que se adelante~e¡, •~llm~lirtliE!nto_d~a misión y funciones propias de la Secretaría, 
con cargo al presupuesto de gastos de inv~rsión. ~Jf;: 
El cuatro ( 4) d_e d icie,nbre de 2025~ ~e-~rela[ia ,de_il ~fra~s\ruflura ~~b_licó en el SECOP 11: (i) el aviso de 
?onvocatona publica; (11) el est~d10 ~•mer~ado;:(111) los,estud1qs previos; (1vte1 proye~to de pliego de cond1c1ones 
Junto con sus anexos y apénd1ces';t_correspohd.1entes al proceso·d~►Selecc(ép Abreviada de Menor Cuantía No. 
IT-SA-25-11 con el objeto uMEJ©RAMIENTd Y CONSTRUCCl()N DE Gl:JBIERTA PARA EL ESCENARIO 
DEPORTIVO DEL CENTRO EDQCtATIVO llA htANITA, VERED4~LA LL6:~liTA, MUNICIPIO DE SIMACOTA, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER".' ~~, • _ ... \... ~ (i 

·~ > 

El proyecto de pliego de condiciones se puoJiqó del cuatro (4) de dicJefr:nbre de 2025 hasta el diez (1 O) de diciembre 
de 2025 con el fin de que los interesados eft';participar en el Proces'ó:de. Contratación presentaran observaciones. . • ·~~\ :, ,.{} ;,,:~--- J 

,:¡;_,!'~ l ~! •r -¡¡¡,·,. ,.· r 
Dentro de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. IT!SA-25-11 no presentaron observaciones a los 
Documentos del Proceso, tal como consta éri:-Ja,plataforma SECOP¡ 11. x~ ·/ 
La Selección Abreviada de Menor Cuantía ·No. IT-SA-25-11, ,no era susceptible de limitación a MIPYMES 
territoriales en atención a la cuantía del proceso. . : 

Transcurrido el plazo establecido para la publicación del proyecto de pliego de condiciones y no habiendo 
observaciones ni solicitudes de limitación a MiPymes territoriales, en los términos de la normatividad contractual 
pública vigente corresponde a la entidad emitir el acto administrativo que determina la continuidad del proceso. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 la Secretarla de Infraestructura por medio 
de acto administrativo de carácter general, debe de forma motivada ordenar la apertura de los Procesos de 
Contratación. 

RESUELVE: 

Articulo 1. Ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. IT-SA-25-11 con 
las siguientes condiciones: 

1. Objeto: MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA EL ESCENARIO DEPORTIVO 
DEL CENTRO EDUCATIVO LA LLANITA, VEREDA LA LLANITA, MUNICIPIO DE SIMACOTA, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

2. Modalidad de selección: SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

3. Cronograma: Será el publicado en anexo de cronograma. 

4. Lugar donde se pueden consultar el pliego de condiciones definitivos, los estudios y documentos previos 
y demás documentos del proceso: en la página web de Colombia Compra Eficiente a través de la 
plataforma SECOP 11. 

5. Valor estimado del contrato y certificado de disponibilidad presupuesta!: El valor del contrato corresponde 
a la suma de MIL CUIENTO DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE ($1.116.963.778, 17) 
equivalente a 784,66 SMLMV al año 2025 el cual se encuentra respaldado con Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! siguiente: 
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Articulo 2. Convocar a las diferentes xeedurlas ciudadanas, asociaciones civiles, comunitarias, de profesionales, 
benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que 
realicen control social al presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 de la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

Articulo 3. Ordenar la publicación del presente acto administrativo, junto con el pliego de condiciones definitivo 
en la página web de Colombia Compra Eficiente en su plataforma SECOP 11. 

Articulo 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bucaramanga a 

COMUNÍQUESE v~cúMPLASE 
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!,1nJraestructyr~Departamental 

Proyectó y aprobó Asp. Jurídicos. Carlos Femando Quesada León - CPS Abogado Secretar/a de Infraestructura Departamenta 
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